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1. Procedimiento Banca SAT
1.1 Al ingresar a Banca Electrónica dentro de las opciones visualizadas en 
la pantalla principal de su banca en línea deberá seleccionar las siguientes 
opciones:

1. Pagos
2. Banca SAT

1.2 En la siguiente ventana es posible registrar un contrato o bien seleccionar 
el contrato ya existente.

1.

2.
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1.3 Después de registrar el contrato el sistema solicitará seleccionar 
el contrato a utilizar.
Nota: El contrato se genera desde sistema de la SAT. 

1.4 El sistema desplegará las siguientes opciones, seleccionar el deseado. 
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1.5 En caso de seleccionar Declaraguate > Presentar y Pagar Boleta.

1.6 El sistema solicitará ingresar el número de formulario, 
(se realiza a través de Declaraguate), pulsar “Validar”.
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1.7 El sistema solicitará un token de verificación y posterior dirigirse  
a transacciones Preingresadas.

1.8 Aprobación de Transacciones Preingresadas

1.8.1 Seleccionar las siguientes opciones:
      1. Transacciones
      2. Transacciones Preingresadas

1.8.2  El sistema le desplegará el listado de las Transacciones Preingresadas.
Continuar seleccionar el registro y pulsar “Aplicar”.

1.

2.
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1.8.3  Se mostrará el detalle de la transacción, continuar pulsando 
en “Salvar”.

El sistema desplegará un mensaje confirmando la transacción.

Fin del proceso



7
Guía de usuario - Banca SAT


